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de 329 metros, irá montada sobre 6 apoyos; la tensión·serlt
a 15 KV.; Jos conductores serán dé- cable aluminio-a~:ero de, 54,6
milímetros cuadrados de sección; aisladores ,rígidos y en ca~

dena del tipo caperuza y vástago.
Declarar en concreto la utilidad pública de la líneaeléctri

ca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley" 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
cianos eléctricas y su Reglamento de, aplícación de 20 de octu-
bre de 1966. •

Para el desarrollo y ejecuclOll de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 17 de an€FO de 1974.-EI Delegado provincial.--,
tA5I-C..

Visto el expediente inooado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización' y declaración en coneretode lauti
lidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléctrica que se reseña~

Asunto: L. A/T. 2.457. Línea 25 Kv. & E. T. número 20.053,
.Entasa,. '(playa).

Petidanario~ .Empresa. Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana" (ENHERJ. Barcelona, paseo· de Grácia, 132.

. Instalación: Línea a 25 Kv. de transporte de energía eléc
trica <;on conductor de AI-Ac, de 43,05 milimetros cuadra¡jos de
sección, cpn una longitud de 605 metros en tendido aéreo; .y de
cable armado de Al, de 3 p,or 150 milímetros cuadrados de
sección. con una longitud de 135 metros< en tendido -tiubterráneo,
para suministro a la E. T. número 20.053, ..Entasa,;. <playa),
de 630 KVA. de potencia.

Origen~ Apoyo número 22 bis de la lín'éa 25, Kv.: Universidad
Laboral Salou,

Presupuesto. 386;575 pesetas;
Procedencia de' los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Suministro da energía eléctrica a la Refineria

·Entasa,. (playa).

Vista la docu&entaci6n presentada para su tramitaCión, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto ~n los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre,haresue1to
otorgar la autorización solicitada y declararen <;oncreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de laimposíción- de ser-
vidumbre de paso.' '

Tarragona, 8 de enero de 1974.-El Delegado provincial,José
Antón Solé,-1.325~C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial d'~ Ovie~
do por la que seautohzu)' dedarala utiltda.d pÚ~

bUca en concreto de la mstatación eléctrica> que
se' cita.

Cumplidos los trámites reglamentaMos en el expediente nú~
meTO 32.634,- incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de "Eledra del Esva, S.A.", con domicilio. en Luarca.solici
tando autorización y declaración de utilidad publica, a losefec~
tos de la imposición de servidumbre de paso dé la instalación
eléctrica, cuyas características técnicasprincipalés son las si

.guientes:

Electrificación de Gallinero de Tablizo y Bu$marzo [Luar
cal, consistente en:

Línea aérea de 10112 KV.. con apoyos m~tá¡¡cos"y conducto~
res de' aluminio-aceroLAC-2B.

Longitud: 1.397 metros.
Centro de transformación, tipo intemperie, de 50 KVA, a 10-

12/0,3B-O,23 KV. '
Red de distribución a 380/220 V formada por apoyos de mal

dera y conductores de alumInIO acero de 27,8 milímetrQs cua
drados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de J8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juUo;, Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento deLineas Eléctrkas1:ie Al
ta Tensión de 28 de noviembre de 1968,RegIamentdde Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero" de 1949 y Id
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto.;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y aproharelpro-
yecto de eiecución de ia- instalación reseñada. ' ~

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tHúlar de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviado, 10 de enero de 1974.-El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.-163-D.

•
RESOLUCION de Id Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad ptiblica en concreto de la instalaCión ,eléctl'ica
que se cita.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 462/1974, de 25 de enero, por el que se
declara de interés nacional la transformación en
regadio de la zona regable de-,oenF-Cabra,..

Los estudios llevados a cabo por la Dirección General de
Obras Hidráulicas y del 'Instituto NaCional dé Reforma y Des~

arr0110 Agrario en las provincias de Córdoba. y Sevilla han
puesto de, manifiesto ·la posibilidad de ,transformar en regadío
una ,superficie de treinta y .' un mil. dosclentascincuenta hec·
táreas de la zona denominada ..Genil·Cabra", cuyos índices de
viabilidad han aconsejado inchlirla dentro de las seleccionadas
para ser iniciadas durante el periodo de vigencia del 111 Plan
de Desarrollo, por lo cual escobvepiE::nte proceder a su decla
ración de iriterés nacional e iniciar con carácter inmediato los
trabajos conducentes a la redacción del.Plau·General de Trans
formación de la Zona.

La vigente Ley· de Reforma y Desarrollo Agrario permite
tomar. las medidas necesariaS para afrontar y resolver los
problemas que plantea la transformación en regadío, cansí·
guiendO los mAximos rendimientos de los' cultivos y aprovecha
mientos ganaderos~ encauzando· al mismo tiempo los proble.
:mas que se planteen en cuanto' a comercialización e indus
trialización ·de productos, al mismo tiempo que se adoptan una
serie de medidas conducentes a la mejora del ...habitat,. rural y
del bienestar social de .Iosagrícultorés instalados en la zona .

Estas medidas deberán sercn su día complementadas con
las q'ue la propia 'Ley autoriza a, realfzar al IRYDA, en la me
Jorade las explotaciones agrarias, a tenor de lo ...dispuesto en
el libro tercero, título IV de la mencionada Ley, una vez que
esté· déterlllinada la comarca en la que deban. aplicarsé estas
medidas, y queden definidas las nuevas explotaciones agrarias
creadas al amparo de esta declaración de interés nacional
y de la aprobación del correspondiente PlanOeneral de Trans~

formación.
En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y pre

via deliberación del Consejo de Ministros éu su reunión del
die once de enero de mil novecientas setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero. - Uno, Se declara de interés nacional,
conforme a 10 dispuesto- en el artículo noventa y dos de la
Ley de Reformay Desarrollo Agrario, la puesta en riego y la
redistribución de la propiedad rústica de la zona regable de
«Genil~Cabra.. , en las provincias de Córdoba y Sevilla, para
cuya transformacióneconómico~sQcialse nevarán a cabo todas
las actuaciones que autoriza la mencionada Ley.

Dos. La zona regable a. que se' refiere la declaración de
interés· nacional contenida en el párrafo anterior· queda deli
mitada por la línea cerrada que se describe a continuación:

Río Genil, en su tramo comprendido entre el paso bajO el
ferrocarril de Córdoba a. Marchena y la· presa del embalse de
Cordobilla; traza del carnino de acceso a dicha· presa hasta el
punto kiloméh'ico cuatro, en el que. una vez rebasado el ar('p~
yo de Las Adelfas, se alcanza la r:urva de nivel doscientos vein
ticuatro metros, por la que sigue ,hasta interceptar la carretera
de Puente Genil a Montalbán, en el punto kilométrico diecisiete
coma seiscientos para ·descender por esta última carretera hasta
él punto kilométnco dieciséis coma ocp.ocientos cincuenta: otra
vez la cota doscientos. veinticuatro. metros hasta cruzar nueva·
mpnte la carretera de Puente Genil a Montalbán en el plinto ki·
lomftrico trece coma trescientos; prosigue por la citada carretera
hflsta su cruce con el río Cabra: dicho rio; remontándose' aguas
arriba hasta, llegar al antiguo camino de Ecija, traza de este úl
thno hasta ,IRecota doscientos: veintidós"metros;)inea pendiente
constante hasta la cata doscientos veintinueve metros, situada
sobre ]a carretera de PuenteGenila SantaeUa; a unos tres kilQ~
metros al Sur-Sureste de los ruedos de esta última población;
desde este punte a la cota doscientos veintiséis metros situada
sobre la carretera de SantaeUa a Cabeza ,del Obispo faldeando
sucesivamente por el Sur, Oeste y Norte de las alturas. en que
se asienta el casco urbano de Santaella, discurriendo seguida·
"mente al Norte de la aldea de El Fontanar para cruzar la.
carretera de Puente Cenil a Montalbán, en el punto kilométrico
siete. coma doscientos y, pdsteriormente; la vereda· de Malabri
go, conservando hasta este punto la citada altura de la cota
dO"icfentosveintitrés meh"os. Seguidamente. linea descendente
en dirección Norte-Noroeste por ,dicha vereda, que cruza el
arr..,yo del Salado. empalmando con la carretera de Montalbán
a Montilla,· traza de es~ última hasta el cruce de la carretera
de la Rambla a LosMolinos..este camino hada el Norte hasta
la. cota doscientos diez metros, a unos setecientos metros de
distancia del cruce anterior: desde este punto. línea descenden~
te, que cruza' otra vez la carretera, de Montalbán a Montilla,
contornea el casco urbano de, Montalbán por el Sur y el Oeste
y, posteriormente, atraviesa tres veces el' camino de La Pal~;
traza de la carretera de La Rambla D .,Ecíja hasta el punto kl
IOll1f'trico siete coma quinientos; nueva, Unea' descendente hasta
la. cota doscientos metios',en el CruCE' con el arroyo Masego5o,
a unos dos mil quinientOs nietros de distancia ag\.las arriba


